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realizar. entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otor¡a esta autorización hasta el 30 de junio de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado", debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prorroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de ariBen de la mercancía a importar serán los
de la Comunidad EconÓmIca Europea.

Los países de destino de las exponaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior, si lo estima oponuno, autorizar exportacio
nes a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transfonnación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
sexto de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1986.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas. según lo estáblecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancías a imponar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas. en todo o en
parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del cual
ha de realizarse la transformación o incorporación y exportación de

. las mercancías será de seis meses.
Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento

de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal, y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspondientes
casillas. tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido. mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías 1D1portadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo. así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 21 de mayo de 1986 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos s~ñalados

en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo'aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado" numero 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado" n1ÍlDero 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado" n1ÍlDero 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado" n1ÍlDero 77).

Ouodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen
cias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.-EI régimen de tnüico de perfeccionamiento
activo que se autoriza Qor la presente Orden se considera continua·
ción del que tenía la finna «Unidesa-Ortoden Dental Industria»,
según Orden de 4 de abril de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado" de
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21 de mayo), a efectos de la mención que en las licencias de
exportación y correspondientes hojas de detalle se haya hecho del
citado régimen, ya caducado. o de la solicitud de su prórroga..

4 que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~arde a V. l.
Madrid, 9 de septíembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior. Fernando Gómez Avilés-Casco.

fimo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

25114 ORDEN de 9 de septiembre de 1986 por la que se
modifica a la firma «Conducciones 1 Derivados.
Sociedad Anónima». el régimen de trá/ieo de perfec
cionamiento activo para la importación de coils y
chapas de acero, y la exptirtación de tubos y jlejes.

fimo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Conducciones y Derivados,
Sociedad Anónim4D). solicitando modificación del régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de coils y
chapas de acero. y la exportación de tubos y flejes, autorizado por
Orden de 30 de octubre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de
12 de noviembre),

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la finna «Conducciones y Derivados. Sociedad Anónima».
con domicilio en carretera de Vergara por Urbina, kilómetro 14.
Vi1farreal de Alava (Alava), y NIF A.01010933, en el sentído de que
el punto l. del apartado segundo, correspondiente a mercancías de
importación, quedará como sigue;

«1. Coils de hierro o acero, laminados en caliente. sin decapar
o decapados. y con cantos brutos de laminación, calidad ST·34 Ó
ST-37.2, de una anchura de menOs de 1,5 metros y no destinados
al relaminado. con los siguientes espesores:

1.1 De 3 a 4 milímetros, ambos inclusive, P. E. 73.08.25.
1.2 De 1,5 (inclusive) a menos de 3 milímetros, P. E.

73.08.29.»
Segundo.-Se mantienen en toda su integridad los restantes

extremos de la Orden de 30 de octubre de 1985 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 12 de noviembre). que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios ~arde a V. 1. muchos años.
Madrid, 9 de septiembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior. Fernando Gómez Avilés-Casco.

llmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

25115 ORDEN de 9 de septiembre de 198ó por la que se
autoriza a la firma «Sevillana de Vini/o. Sociedad
Anónima». el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de diversas materias pri·
mas y la exportación de compuesto de palie/OruTO de
viniJo. .

nmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Sevillana de Vinilo. Sociedad
Anónima». solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de diversas materias primas y la
exportación de compuestos de policIoruro de vinilo.

Este Ministerio. de acuerdo a lo infonnado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior. ha resuelto:

Primero.-5e autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Sevillana de Vinilo. Sociedad Anónima,
con domicilio en Velázquez. numero 109.28006 Madrid, Ynúmero
de identificación fiscal A·78015070. _

Segundo.-Las mercancías de importación serán las siguientes:

1. Policloruro de vinilo en masa o suspensión, P. E. 39.02.43,
con la siguiente composición: Polúnero de cloruro de vinilo, de
peso molecular bajo. obtenido por el procedimiento en suspensión.
en masa.. Se presenta en forma de polvo blanco constituido por
granos de estructura porosa. .

2. Copolimero MBS (copolimero de metaerilato de metilo,
butadieno y estireno). P. E. 39.02.34.4, con la siguiente composi
ción:

Butad/eno: 40 por 100.
Estireno: 30 por 100.
Metacrilato de metilo: 30 por 100.
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3. Aceite de soja epoxidado, P. E. 15.08.00.3.
4. Mercaptida de dioctil estaño (di·n-octilestaño-bis-iso-octi

léster de ácido tioglicólico, P. E. 29.34.90.9, con la siguiente
composición: -

Dioctil tio$Ücolato: 76 por lOO.
Monoctil l1Oglicolato: 24 por 100.
Acido tioglicólico libre: 1 por 100.

5. Monoestearato de glicerina, P. E. 38.19.72.
6. Coestabilizante del PVC a base de betadiacetona (estearoi!

benzoi! metano), P. E. 38.19.61, con la siguiente composición:
Beta dicetona: 97 por 100 mínimo.
Acidos grasos: 2 por 100 máximo.
Amidas grasas: 1 por 100 máximo.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:
l. Compuesto de policloruro de vinilo, P. E. 39.02.43.9.
1.1 Alto impacto al estaño F-63-EN-2B-0007 y F-63-

EA-IB-009.
1.2 Biorientado al Ca/Zn F-33-CM-2S-1008.
1.3 Alto impacto al Ca/Zn F-33-CA-2S-1010.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de cada uno de los J?Wductos de

exportación se:ñalados se PQdrán importar con franqwcia arancela·
ria o se datará en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los
derechos arancelarios, según el sistema a que. se acoja el interesado,
las cantidades de mercanCÍas siguientes:

Producto 1.1:
- 88,0 kilogramos de mercancia 1.
- 9,7 kilogramos de mercancia 2.
- 0,5 kilogramos de mercancia 5.

1,3 kilogramos de mercancía 4.

Producto L2:
- 91,5 kilogramos de mercancia 1.
- 1,2 kilogramos de mercancia 2.
- 0,4 kilogramos de mercancia 6.
- 5,6 kilogramos de mercancia 5.

Producto 1.3:
- 84,3 kilogramos de mercancia l.
- 8,2 kilogramos de mercancía 2.
- 0,4 kilogramos de mercancia 6.
- 5,6 kilogramos de mercancía 3.
- 1,0 kilogramos de mercancía 5.

No existen mermas ni subproductos aprovechables.
El interesado queda obligado a declarar en la documentación

aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del be~e:fici,? fiscal, ~í como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaCIones particulares,
formas de presentación), dimensiones y demás características q~e
las identifiquen y distingan de otras similares y que, en cualqwer
<::aso deberán coincidir, respectivamente, con las mercancías pre
Viamente imponadas o -que en su compensación se importen
posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisis'por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle.. . . .

Quinto.-Se otorga esta auton2llC1ón basta el 30 de Jumo de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletin Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de ori$en de la mercancia a importar serán los
de la Comunidad EconótDlca Europea.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de~o sea convertible, pudiendo la Direoción General
de Exportación, 5110 esnma oportuno, autonzar exportaCIones a los
demás países. . .

Las exponaciones realizadaS a partes. del territono. naCIonal
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Septimo.-El plazo para la transformación y exportación en e!
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos año~, SI
bien para optar por primera veza este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
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Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, Según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acun:lUladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mercancías será de seis meses.

Oetavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal, y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de ex¡x>rtaeión. en los otros dos
sistemas. En todo caso deberá indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías lDlPOrtadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos tenninados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba·
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se bayan
efectuado desde el 2 de agosto de 1985 basta la aludida fecha de
publicación en el «Bo1etin Oficial del Estado» podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se baya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución.

Para estas exportaciones, los plazos señalados en el articulo
anterior comenzarán a contarse desde la fecba de publicación de
esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Bolelin Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletin Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direoción
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 9 de septiembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernanda Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

25116 ORDEN de 9 de septiembre de /986 por la que se
modifica a la Firma «Giro Hermanos, Sociedad
Anónima», el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de hilo de fibras textiles y
polie/üeno, y la exporladón de tejida y fundas de
malla.

Dmo. Sr.: Cumplidos los trámites ~entarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Giro Hermanos, Sociedad
Anónima», solicitando modificación del réfimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importacion de hiJo de fibras
textiles y polietileno, y la exportación de tejido y fundas de malla,
autorizado por Orden de 30 de diciembre de 1985 (<<Boletin Oficial
del Estado» de 19 de fcbrero de 1986)

Este Ministerio, de acuerdo a lo W'ormado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ba resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la Firma «Giro Hermanos, Sociedad Anónima», con


